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2.Q Por no haber presentado documentación dentro del plazo
seÍlalado, para acreditar loa requisitos exigidos. en la convoca.
toria, quedan anuladas las actuaciones de la aspirante dOÍla Con
cepción Rodríguez Alberto, con pérdida de todos sus derechos.

Madrid, 4 de junio de 1971.-El Director general, José aarela
Outiérrez.

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Subsecretaria de Comercio por
la que se dedara en situación de excedencia volu.n
taria, apartado eJ, al Técnico comercial del Estado
don Rodollo Gijón Belmonte.

nmo. Sr.: Vista la instancia 1resenta-da por el Técnico co
mercial del Estado ilustrísimo señor don Rodolfo Gij.ón Belmonte,
solicitando ser declarado en situación de excedencia voluntaria

por hallarse en las circunstancias prevL;tas en el aa'tículo 45,
párrafo 1, apartado e), de la Ley articulada de Funcionarios
Civiles del Estado de 7 de febrero de 1964, Y teniendo en cuenta
lo dispuesto en la norma tercera de la Resolución de la Sub
secretaria de Comercio de 5 de diciembre de 1969 sobre delegación
de atribuciones en la Subdirección General de personal, se declara
al illMtrisimo seflOr don Rodolfo Gijón Belmonte en situación
de excedencia Voluntaria, en las condiciones previstas en el párra.
fo tercero del articulo 45 de la referida Ley articulada de Ftmcio
naríos Civiles del Estado por hallarse :incurso en los términos
del párrafo primero, apartado c), del propio artículo 45.

Dicha situación de excedencia voluntaria deberá ser comput'Rd'a
a partir de la fecha de esta Resolución.

Lo que comunico a V. L para Su conocimiento y demáS
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos al1os.
Madrid, 15 de junio de 197L-El subsecretario, por delega

ción, el subdirector general de Personal, Miguel paredes Marcos.

Sr. Subdirector general de Personal.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

CORRECCION de errare:> de la, Orden de 5 de ju~

nio de 1971 por la que se convoca el conCllrso nú
mero 70 de vacantes puestas a disposición de la JUn
ta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles.

Advertidos errores en el texto de la relación de vacantes ane_
xa a la mencionada Orden, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» número 149, de fecha 23 de junio de 1971, páginas 10221
a 10232, se trans<:riben a continuación las opOrtunas rectifica
ciones:

En la. pagina 10226, primera columna, donde dice: «Truji
no (CáceresL-Dos de Policía Municipal, etc. .-», debe decir:
«'l'rujillo (Cáceres).-Dos de Policía Municipal, dotadas con
31iOOO pesetas de sueldo anual, 14.0(}0 pesetas de retribución
complementaria y dos pagas extraordinarias. Se requiere carnet
de conducir t"special, de primera o segunda, Talla, 1,700 m,».

En la página 10228, primera columna, donde dice: «Puerto
Real (Cádiz).-Tres de Policía MunicipaL,». debe decir: «Puer
to Real (CádiZ) .-Dos de Policia Municipal. .. l>.

En la página 10230, primera columna, donde dice: «Dipu
taciones Provinciales.-Murcia.-Una de Portel'o-Ordenanza...»,
debe decir: «Diputaciones Provinciales,-Murcia.-Dos de Por
tero-Ordenanza... ».

En la página 10231, primera columna. donde dice: {{Servicio
Nacional de Cereales.-Alava.-Una de Subalterno... ), debe de
cir: «Servicio Nacional de Cereales.-VitOlia (Alava).-Una de
Subalterno...».

. En la misma página, segunda columna, donde dice: «Servi
CIO Nacional de Cereales.-Guipú:lcoa._Una de Subalterno...»,
dl;be decir: «Servicio Nacional de Cereales.-San 5ebastián (Gui
puzcoe.).-Una de Subalterno...».

En la misma página y columna, donde dice: «Servicio Na
cional de Cereales.-Vizcaya.-Una de SuooltJerno » debe de
cir; «Servicio Nacional de Cereales.-Bilbao (Vizca:vrt>'.-Una de
SUbalterno, ..»,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO' 3. Complementos de sueldo que le correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias. en las que se hará. constar el estado civil del
interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrilümo señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sidencia del Gobierno). por conducto de la Dirección General de
Justi'CÍ'a, que las cursará illformando sobre cada uno de los con
cursantes si es o no deBtinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se hará oonstar la edad del aspirante.

b) Certificado médÍ'Co oficia.l acreditativo de que e1 solicitante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no bacilíferas, asi como de no presentar desviación acentuada
de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o tempera
mental; y

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar -(1 justifi
cación de los méritos que alegu-en.

El hecho de acudir al concurso representa para el que re
sulte designado la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña mínima de veinte meses ininternunpidos, transcm-ridos
los cuales tendrá derecho a cuatro meses de lioencia reglam.enta~
ria en la Península en la forma que determinan las disposicio
nes vigentes, percibiéndo íntegramente sus emolumentos.

L<os gastos de viaje de incorporación, regreso y loo de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto pMa
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efecto,

La Presidencia del GObiero, apre<:iando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los oolicitantes, p?d!á
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las oondlCIo~
nes exigidas en el presente ooncurso, o bien declararlo desierto
si lo estima COnvenIente.

Madrid, 8 de junío de 197L-EI Director general, Eduardo
Junco M·:-ndo,,;a.-Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Direcdón General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Agente judicial vacante
en el Juzgado de Paz de Güera (provincia de Sa
hara).

Vacante en el Juzgado de Paz de Güera (provincia de Saba
ra) la plaza de Agente judicial, se anuncia su provisión a con
curso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes Ju
diciales de la Justicia Mm:icipal Que se encuentren en situación
d~ actividad y n? hayan cumplido la edad de cuarenta años el
día en que termme el plazo de presentación de instancias..

La expresada plaza. está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. ~ueld~, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
el funClonarw por su Cuerpo de pr-ocedencia.

2. Asignación de residencIa en la cuantia del 100 por 100 de
~a suma de sueldo y trienios.

RESOLUCJON de la Dirección General de Promo
ción ae Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Agente judicial vacante
en el Juzgado Comarcal de Villa Cisneros (provincia
de Sahara).

Vacante en el Juzgado Comarcal de Villa Ci,;neros (provincia
de Sahara¡ la PláZa de Agente judicial, se anuncia su provisión
a concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Agentes
Judiciales de la Justicia Municipal que se encuentren en 8it~a

dón de actividad y no hayan cumplido la edad de cuarenta anos
el dia en que termine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de proced-enci'a.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la. suma de sueldo y trienios.
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3. Complementos de sueldo que le correspondan; y
4. La. ayuda familiar a que tenga derecho.
Las instancias, en las qu~ se hará constar el estado civil del

interesado y. en su caso, numero de hIjOS, ~eberan dirigirse al
Hustrísinlo seúor Director general de PromOCIón de Sahara (pre
sidencia del Gobierno), por conducto de la Dirección General de
Justicia, que las cursará informando sobre cada uno de 10.5 con·
cursantes si es o no destínable.

El plazo de presentación de instancias será el dt' treinta días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publíea.ción de
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los documenws siguientes:

a) Hoja de servicios calificada o documento equivalente, en
los que se ha.rá constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico oficia.l acreditativo de que el solicitan
te no padece lesiones de tipo tuberculoso de carác~ ~yolutivo,
sean o no ba.eí"Uferas, Mi como de no presentar desvlaClOn acen
tuada de la normalidad psíquica de tipo caracwrológico o tempe
Iramental; y

c) Cuantos -documentos estimen oportuno aportaa- en justifi
cación de los medros que aleguen.

El hecho de acudir al concurso n3presenta para el que re
sultedesignado la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña minima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos
los cuales tendrán derecho a cuatro meses de licencia regla.men~

taria en la Peninsula en la form~ que determinan las disposicio
nes vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las licen
cias reglamentarias seran de cuenta del Estado tanto para el
funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposicíone>; didadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
rito-s y circunstancia.s que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos. siempre que cumpla las condicio
nes exigidas en el presente concurso, o bien dBclararlo desierto
si lo estima conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Director general.-Eduaroo
Junco Mendoza.--Conforme: Luis Carrero.

RESOl,VCION de la Dirección General de Promo
cíón de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Auxiliar de Justicia .~funi

cipal vacante en el Juzgado Comarca,l de Villa Cis
neros (provincia de SaharQ,).

Vacante en el Juzgado Comarcal de Villa Cisneros (provincia
de Sabara) la piaza de Auxiliar de Justicia Municipal, se anuncia
su provisión a concurso entre funcionarios pertenecientes al Cuer
po de Auxiliares de la Justicia Municipal que se encUBntren en
situación de actividad y no hayan cumplido la edad de cuarenta
años el día en que termine el plazo de presentación de ins
tancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Suelno. trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de proc-edi?ncia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios,

3. Complementos de sueldo que le correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

Las instancias. t>n las que se hará constar el estado civil d€l
ir~t.eresado y, en su caso, numero de hijos, debenln dirigirse al
ilustrisimo seúor Director general de Promoción de Sallara <Pre
sidencia del Gobierno), por oonducto de la Dirección General de
Justicia. que las cursará informando sobre cada uno de los con
cursantes si es o no es destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
Ilaturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio en el «Boletin Oficial del Estado)~, y estarán acom
pañadas de los documentos siguientes:

a) Hoja de servidos calificada o dücumento eqtlÍvalente, en
los que se hará constar la. edad del aspirante.

b) Certificado mOOic-o oficial acredItativo de que el solicitante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolutivo, sean
o no baciliferas, asicomo de no presentar desviación acentuad:a
de la normalidad psíquica de tipo caracterológioo o tempera
mental; y

c) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi~
eación de los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa para el que re
sulte designa-do la obligación de desempeñar la vacante por una
campaña minima de veinte meses ininternullpidos, transcurridos
los cuales kndní derecho a cuatro meses de licencia reglamen
taria en la Península en la forma que determinan las disposicio
nes vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los. gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con sujeción
además a las disposiciones dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
rito..<;: y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condicío
nes exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo estíma conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1971.-EI Directur general, Eduard.o
Junco Mendcz<l. --Conforme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
d6n de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisiOn de la plaza de Juez comarcal de Villa
Cisneros, vacante en el Servicio de JU8ttda de la
provincia de Saltara.

Vacante {'n el Servicio de Justicia de la provin-cia de Sahara
la plaza de Juez comarcal de Villa Cisnero.s, se anuncia su :provi
sión a concurso entre funcionarios pertenecientes a la carrera. de
Jueces comarcales que se encuentren en situación de actividad
y no hayan cumplIdo la. edad de cuarenta. y cinco años en el día
en que termine el plazo de presentación de instancias.

La expresada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes:

1. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo que le correspondan; y
4. La ayuda familiar a que tenga derecho.

~;1-8 instancias, en las que se hará -constar el estado civil del
interesado y, en ..,u caso, número de hijos, deberán dirigirse a.l
ílustrisinlO señor Director general de Promoción de Sahara (Pre
sideneia del Gobierno), por conducto de la Dirección General de
Justicia, que las cursará informando sobre cada uno de los con
cursantes si es o no es destinable.

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días
naturales, contados a ~lartir del siguiente al de la publicación de
este anundo en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los document.Qs siguientes:

a) Hoja de servidos calificada o documento equivalente, en
los que se hara constar la edad del aspirante.

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirante
no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácterevúlutivo, sean
o no baci!iferas, así como de no presentar desviación acentuada
de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o temperar
mental; y

e) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justifi
cación de los mérit-os que aleguen.

El he~ho de acudir al concurso representa para el que re..
sulte designado la obligación de desempefiar la vacante por una
campafla minima de veinte meses ininterrumpidos, transcurridos
los cuales tendrá derecho a cuatro meses de licencia reglamen
taria en la Península en la forma que determinan las disposicio
nes vigentes, percibiendo íntegramente sus emolumentos.

Los gastos de viaje de mcorporación, regreso y 106 de las
liCEncias reglamentarías senlU de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los famillares. a su cargo, con sujeción
además a las dii;posicioncs dictadas al efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando lihremente los mé~

ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, p~á
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla 1M evndlCio
neos exigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto
si lo esti.ma conveniente.

Madrid, 8 de junio de 1971.-El Director general, Eduardo
Junco Mcndoz&'---Coníorme: Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
dón de Sahara por la que se anuncia concurso para
la provisión de la plaza de Secretario vacante en el
Juzgado de paz de Güera (provincia de Sahara).

Vacante la Plaza de secretario en el Juzgado de Paz de Güera,
(provincia de Sailara), .se anuncia su provisión a concurso entre
funcionarios pertenecientes al Secretariado de la Justicia Muni-e1
pal -,Juzgados de paz- que se encuentren en situación de acti
vidad y no hayan cumplido la edad de cuarenta y cinco años
el día en que termine el plazo de present8tción de instancias.

La expresada plaza está dotada con 108 emolumentos si
guientes:

1. Sueldo. trienios y pagas extraordinarias que correspondall
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignacion de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos ne sueldo que le correspondan; y
4. La ayuda fammar a que tenga derecho.

Las instancias en las que se hará constar el estado civil del
Interesado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse al
ilustrísimo señor Director geueral de Promoción de Sallara (Pre-


